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PROCESO: Apoyo a Proceso3 Polic¡vos, Seguridad Protección y
co¡vivsnc¡a Ciudadana

No. Consecutivo
lPR02 -53- 2021

Subproceso:
lhspección do Policla Uabana, Comlaarfas de

Fam¡l¡a, lnapocc¡ones RuralÉ, publlcidad
extérior v¡.url. Dhnés v 6trateol¡! d. séoor¡dad

SERIE/Subserie: 2200-97 Derechos de
Petición

ALCALDiA DE BUCARAMANGA
SECRETARiA DEL INTERIOR

INSPECCIÓN DE POLICIA RURAL - CORREGIMIENTO N,2

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Bucaramanga, Febrero 19 de 2021

Señor
ANÓNIMO
Sin dirección de Notificación
Ciudad

Asunto: Not¡f¡cación por Aviso.

Radicado: PQRSD 2021 1 343063.

De conform¡dad a lo preceptuado en elArtículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, este despacho se permite notificarle por av¡so la respuesta
dada al asunto de la referenc¡a, mediante consecutivo N.lPR02-52 de Febrero 1A de 2021:

Se transcribe el cuerpo de la respuesta:

'En atención al contenido de la PQRSD 20211343063, por medio de la cual informa de
presuntas obras de remoción de tierras en el sector comprendido entre la vía Ch¡tota, los
Santos y Bosconia, de manera respetuosa me permito informarle que por competenc¡a se
remitió a la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga,
mediante oficio lPR02-3 de Enero 21 de 2021.De igual se remitió a la Teniente Lucy Carolina
Salcedo Durán, Jefe Grupo Protección Ambiental - Policía Metropolitana de Bucaramanga,
mediante oficio lPR02-4 de Enero 21 de 2021, para los fines pertinentes.

Cabe anotar que con relación al Predio Villa los Prados, la lnspección de Policía Rural -
Corregim¡ento N.3, está adelantando las actuaciones y trám¡tes policivos correspondientes,
por presunta infracción a la norma urbaníst¡ca.

Para efectos, me permito remitir oficios lPR02-3 e lPR02-4 de Enero 21 de 2021, con las
respect¡vas remisiones a los Funcionarios citados.

Agradezco la atención prestada,"
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Alcatdía de

Bucaramanga

PROCESO: Apoyo a Procesos Policivo§, Seguridad Protección y
Convivencia Ciudadana

No. Consecutivo
lPR02 -53.202t

Subproceso:
lnspecc¡ón dé Policla Urbrna, Comisarfaa de

Fañilia, lnrpecciones Rurales, publicid!d
etterior visu.l. olane3 v éstráiéo¡'s dé seouridad

SERIE/Subser¡e: 2200-97 Derechos de
Pet¡c¡ón

ADVERTENGIA: ante la ¡mposibilidad de rcalizat la not¡ficación personal prevista en el Artículo
67 del Gód¡go de Procedimienio Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por cuanto
no se sumin¡stró dirección física o electrónica para la remis¡ón de la respuesta, se procederá
a publ¡car el presente aviso, en un lugar público y visible de la lnspección de Policía Rural -
Corregimiento N.2, por un término de cinco (5) días hábiles, contados a part¡r del día 22 de
Febrero de 2021 .

La notificación de la respuesta al documento rad¡cado en el Sistema Gestión de Gestión de
Solicitudes del Ciudadano con el número 20211343063, la cual se anexa al presente
documento, se considera legalmente notificada, al finalizar el día siguiente al retiro del mismo.

Anexo: Oficio consecut¡vo lPR02-52 de Febrero 18 de2021, suscrito por la Doctora Arelis Ortiz
Moreno, lnspectora de Policía Rural - Corregimiento N.2, obrante en Cinco (5) folios físicos.
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PRocESo: Apoyo a Procesoa Policivos, S€guridad Protecclón y
Convivenc¡a C¡udadana

No. Consecut¡vo
lPR02 -52-2021

Subproceso:
lnspección de Pol¡c¡a Urbana, Corhbarías cle

Familia, h3pecclones Rural€s, publ¡cidad
exter¡or visual, Dlanés v egtrateo¡a3 de sequr¡dad

SERIE/Subserie: 2200-97 Derechos de
Pet¡ción
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Bucaramanga, Febrero '18 de 2021

Señor ( a )
ANONIMO
Sin dirección de Notificación
Ciudad

Asunto: Respuesta PQRSD 2021 1343063.

Radicado: PQRSD 2021 1 3/.3063.

En atención al contenido de la PQRSD 202113/.3063, por medio de la cual ¡nforma de
presuntas obras de remoción de t¡erras en el sector comprendido entre la vía Chitota, los
Santos y Bosconia, de manera respetuosa me permito informarle que por competencia se
remit¡ó a la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga,
mediante oficio lPR02-3 de Enero 21 de 2021.De igual se remit¡ó a Ia Teniente Lucy Carolina
Salcedo Durán, Jefe Grupo Protección Ambiental - Policía Metropolitana de Bucaramanga,
mediante oficio lPR02-4 de Enero 21 de 2021 , para los fines pert¡nentes.

Cabe anotar que con relación al Predio Villa los Prados, la lnspección de Policía Rural -
Corregimiento N.3, está adelantando las actuaciones y trámites policivos correspondientes,
por presunta infracción a Ia norma urbaníst¡ca.

Para efectos, me permito remitir oficios lPR02-3 e lPR02-4 de Enero 21 de 2021, con las
respectivas remisiones a los Func¡onar¡os c¡tados.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente,

Conegimiento N.2

Anexo: Cuatro (4) Folios Físicos
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PROCESO: Apoyo a Procesos Pollc¡vos, Seguridad Protecc¡óny
Convivenc¡a Ciudadana

No. Consecul¡vo
tPR02 "3. 202r

Subproceso:
lnspecc¡ón dePollcf. urbárl., comisarlas de

Famllia, lñspecclo¡es Rorálés, publ¡cid¿d
r:tár¡ór úi.üá¡ bláñ.. v ¿sirátédiás de aedur¡drd

SERIE/Subserie: 2200-97 Derechos de
Petiq¡ón
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Bucaramanga, Enero 21 de 2021

Doctor
JUAN CARLOS REYES NOVA
Director
Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga
info@cdmb.gov.co
Ciudad

Asunto: Remisión PQRSD 2021 1343063.

Radicado: PQRSD 2021 I 343063.

De conformidad a Ias competencias yfunciones establecidas en la Ley 99 de 1993, de manera
respetuosa me dirijo ante usted, con el objeto de remitir para su conocimiento y fines
pertinentes, PQRSD 202'11343063 radicada por un Ciudadano (a) anónimo el dia 20 de Enero
de 2021, a través del Sistema Gestión de Solicitudes del Ciudadano de la Alcaldía de
Bucaramanga, referente a presuntas obras de remoción de tierras en el sector comprendido
entre la viia chitota, los Santos y Bosconia.

Lo anter¡or teniendo en cuenta que la competenc¡a en materia Ambiental, radica en la
Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga.

Anexo i Un {1) Folio FÍsico

Celle 35 N" 10 -13 Centm Adminisbatilo. Edif¡r¡o Fase I

Carera 1 1 N" 34-52, Edificio Fasell
Conmutador: (57.¡ 5337000 Fax6521777
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Atentamente,

Rural - Corregim iento N,2



2111t2021 Correo: Arelis Ortiz Moreno - Outlook

REMTSTóN POR COMPETENCTA PQRSD 20211343063 - OF|CtO IPRO2-3-2021

Arelis Ortiz Moreno <aortiz@bucaramanga.gov.co>
Jue 21l0112021 10:52

Para: info@cdmb.gov.co < ¡nfo@cdmb.gov.co>

@ 1 arrhivos arljr.rntos (443 Ktt)

lPR02-3-2021.pdí

Cordial Saludo,

De manera respetuosa me dirijo ante ustedes, con el objeto de remitir para su conocimiento y fines
pertinentes, oficio lPR02-3 de Enero 2L de 2021, por medio del cual se remita la PQRSD 20211343063,
radicada a través del Sistema Gestión de Solic¡tudes del Ciudadano de la Alcaldía de Bucaramanga.

Atentamente,

ARELIS ORTIZ MORENO
lnspectora de Policía Rural - Corregimiento N.2
Secretaría del lnterior

_ Alcaldía de Bucaramanga

https://outlook.oflice.com/maillsentitems/id/AAQkAGU5MDMZZGNkLWIzOTMtNDE20C04¡rTE3LTlmOTllM2U4[,4zUxNAAeAHKmkM3TgwpOpevkuR....j/1



PROCESO: Apoyo a Procesos Pol¡clvos, Seguridad Protección y
Convivoncia ciudadana

No.Consecutivo
IPRO2 -1.2021

Subproceso:
lnsp.cclón de Policía Urbana, comisarlas dé

Famllla, lnspeccloneE Rulalos, publlcidad
.fe.iorv¡3ual- olanes v éstr.teo ¡as de s.ou.ldad

SERIE/Subserie: 2200-97 Derechos de
Petisión
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Bucaramanga, Enero 2l de 2421

Teniente
LUcY CARoLINA SALoEDo ounÁru
Jefe Grupo Protección Ambiental
Policía M etropolitana de Bucaramanga
m ebuc.polam@policia. gov.co
Ciudad

Asunto: Remisión PQRSD 2021 1343063.

Radicado: PQRSD 2021 1343063.

De manera respetuosa me dirijo ante usted, con el objeto de remltir para su conocimiento y
fines pertinentes, PQRSD 2021'1343063 radicada por un Ciudadano (a) anónimo el día 20 de
Enero de 2021, a lravés del Sistema Gestión de Solicitudes del Ciudadano de la Alcaldía de
Bucaramanga, referente a presuntas obras de remoción de tierras en el sector comprendido
entre la vie ch¡tota, los Santos y Bosconia.

Lo anterior con el objeto de que se adelanten operativos en el sector por parte del Grupo de
Protección Ambiental, a fin de verificar los hechos denunciados y la posible afectación de la
cañada del Banio Bosconia. Cabe anotar que este despacho de igual manera dio traslado del
asunto, a la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga.

Agradezco la atención prestada.

ural - Corregim iento N.2

Anexo: Un (l ) Fol¡o Físico
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Atentamente,



21t1t2021 Correo: Arelis Ortiz Morono - Oútlook

REMtStON POR COMPETENCIA PQRSD 20211343063 - OFtCtO tPR02-4-2021

Arelis Ortiz Moreno <aortiz@bucaramanga.gov.co>
Jue 2110.112021 11:09

Para: mebuc.polam@pol¡cia.gov.co <mebuc.polam@policia.gov.co>

0J 1 rrrhi'ros adjuntos {505 KB)

lPR02-4-2021.pdf;

Cordial Saludo Teniente Lucy,

De manera respetuosa me dirijo ante usted, con el objeto de remiür para su conocimiento y fines
pertinentes, oficio lPR02-4 de Enero 2L de 2O2t, por medio del cual se remita la PQRSD 20211343063,
radicada a través del Sistema Gestión de Solicitudes del Ciudadano de la Alcaldía de Bucaramanga.

Agradezco su atención en el asunto.

Atentamente,

ARELIS ORTIZ MORENO
,nspectora de Policía Rural - Corregimiento N.2
Secretaría del lnterior
Alcaldía de Bucaramanga

httpsr/oullook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGU5MDMzZGNkLWIzOTMtNDE2OC04N4TE3LfImOTII IM2U4L,4zUxNAAQAGOIEFN¡tzxpGqe2nvZR... 1/1


